
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

DEPARTAMENTO ACTUARIAL

CIRCULAR N9 1237

Santiago, 16 de enero de 1992.

ASIGNACIÓN FAMILIAR Y MATERNAL. DETERMINACIÓN DE LOS VALORES A

PAGAR A CONTAR DEL MES DE ENERO DE 1998.
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De acuerdo con lo anterior, se debe determinar el ingreso

promedio mensual de los beneficiarios en el trimestre octubre, no-

vi einbre y diciembre de 1991. El valor de la carga famil iar que

corresponderá pagar será el señalado en el art ículo 12 de la Ley
N2 19.1373, para cada caso, vale decir, de * 1.370 para los benefi

ciarios cuyo ingreso mensual del tri mestre octubre-dici embre de

1991 no exceda de * 63.000.-; de * 1.000 para aquéllos cuyo

ingreso mensual sea superior a * 63. 000. -

y noV exceda

88.000.-, y de * 552 si es superior a * 88. 000\-

Saluda at ent amenté a.
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DISTRIBUCIÓN

-

Cajas de Compensación de Asignación Familiar
-

Cajas de Previsión

- Servicio Descentralizados
-

Universidades e Institutos Profesionales
-

Mutualidades de Empleadores Ley N2 16.744
-

Admini stradoras de Fondos de Pens iones
-

Compañías de Seguros de Vida


